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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Divisorio Rad. No. 11001400303220170076300 

 

En atención a que mediante auto del pasado 8 de abril de 2021 tan solo 

se otorgaron cinco (5) de los diez (10) días señalados en el numeral 2° del 

artículo 444 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 

 

1.° Correr traslado del avalúo del bien materia de la división, presentado 

por la parte actora mediante correo del 4 de marzo de 2021, por cinco (5) días 

adicionales, para que presente las observaciones a las que haya lugar. 

 

2.° Vencido el término otorgado, ingresar al despacho para proveer lo 

que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 63, hoy 01 de junio de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 



Divisorio Rad. No. 11001400303220170076300 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d828a49e20b74354d3d5810f9ba91df8d948b7b68256123be1f15e2852e30

587 

Documento generado en 31/05/2021 07:38:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


